
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

   

Proceso VERBAL -CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CANONICO      

Demandante YESICA ALEJANDRA CASTRO VIANA 

Demandado GONZALO DE JESUS BURITICA OSORIO   

Radicado 05001-31-10-011-2020-00268-00 

Instancia PRIMERA 

Decisión RECONOCE PERSONERIA Y REQUIERE 

APODERADA  

 

 

 

  

       Incorpórese al proceso el certificado de paz y salvo aportado por 

la parte interesada respecto al contrato de prestación de servicios entre el demandado 

y la anterior apoderada Alba Miryam García Giraldo    

 

        En los términos de poder conferido por el señor GONZALO DE 

JESUS BURITCA OSORIO, a través de escrito dirigido al correo institucional del 

despacho en la fecha, se le reconoce personería legal a la abogada MIRYAM 

AGUILAR MORALES portadora de la TP. 312551 para que asuma su representación 

en el trámite de la referencia. 

 

 

       Requiérase a la abogada a fin de que suministre su dirección del 

correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

abogados,  tal como lo  dispone en  inciso 2 del artículo 5 del Decreto Legislativo  806 

de 2020. 

 

 

       NOTIFIQUESE  

 

 

 

       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                                                      JUEZ 
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